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HECTOR VALLEJO DELGADE 
NOTARIO 35 DEL CAN     

    

  

  

NOTARIA y » 

TRIGESIMA QUINTA CONSTITUCIÓN DE COMPANIA ANONIMA 
  

UNO DOS TRES APOYO BACKING NEWS S.A. 
  

QUE OTORGAN 
  

MARCO ANTONIO ROMERO GUAGCHINGA, y 
  

8 

0 WILLIAM ARTURO ILGUÁN MASACHE 
  

0 CUANTÍA: $ 800,00 USD 
  

al Di 4 Copias 
  

fs 
12 

13 A SORA RAFA FEELA-A 

En ta ciudad de QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

  

  

  capital de LA REPÚBLICA DEL ECUADOR; hoy día Tunes 
1 Y Y [ 

veinte (20) de Junio del año dos mil once, ante mi, DOCTOR 

Ó - HECTOR Pz DELGADO, NOTARIO  TRIGESIMO 

  

  

  

QUINTO, comparecen los señores: MARCO ANTONIO ROMERO 

  

GUAGCHINGA; de estado civil casado, y WILLIAM ARTURO 

  

ILGUÁN MASACHE, de estado civil casado. Los comparecientes 

  

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

  

el DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, LEGALMENTE 

  

CAPACES ANTE LA LEY PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, 

  

  

a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

  

cédula de ciudadanía cuyos números se anotan al final de este 

  

  

  

25 
instrumento y copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

26 

agrego a este instrumento; libre y voluntariamente me piden que 
27 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me presentan 
28     
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e Aj 4h ./, ad mu? , . 

presente ESUTMMtUuUra UE COUMSTLUCIOTI a Cuilpatiia  anruortiida, tos 

1 
  

Lo POr 
SENDIES - IWVLARUO/ AIN 

MLE ALADO 
  

FF NI A CAS 1 4 PORO O ACE 
WILLIAWI A URKRU IELGCUANTIVIASAU , ATIDOS, de estado CIvIi 

  

vS . 

—casados/ de nacionatidad—ecuatoriana y domiciliados én Quito, — e macionalidad ecuatoriana icili Ito, 

Distrito Metropolitano. SEGUNDA: DECEARACIÓON — DE / 

  

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que concurren al 
Y 

  

otorgamiento del presente instrumento público por su propia y libre 

  

voluntad, a la vez que declaran po constituyen, como en efecto lo 

  

hacen, una compañía anónima, por vía simultánea, que se sujetará a 

  

las normas vigentes de la Ley de Compañías, del Código de 

  

Comercio, a los convenios de las partes y a las disposiciones del 

  

Código Civil. TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- 
N 
  

“CAPÍTULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, 
  

l DURACIÓN Y OBJETO SOCIAL. -ARTÍCULO PRIMERO. 
  

NOMBRE.- La compañía tendrá porf” denominación UNO DOS 
  

TRES APOYO BACKING NEWS S.A. ARTÍCULO SEGUNDO.- 
  

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la ciudad 
  

de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha. La 
  

compañía, por resolución de la junta general de socios, podrá 
  

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más 
  

lugares dentro del territorio ecuatoriano o en el exterior, 
  

sujetándose a las disposiciones legales del caso. ARTÍCULO       
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(y ya mm Y Sy, 

V.- UDJE 1VY.- La compañía tel tendrá a por objeto. Ta asesoría y. 
pu 

  

capacitación. contabie-tributaria— €. igualmente ta elaboración y 
Reo— a 

  difusión de boletines, foiletos, libros, del área tributario-legal, 

  

10 

administrativa y otras publicaciones relativas a las actividades 
o AS Ly 

a 
  

mencionadas; servicios profesionales de contabilidad, auditoría y 

  

administración a empresas y entidades públicas, semipúblicas y 

  

privadas; realización de eventos de capacitación relativos a la 

  

actividades anotadas; prestación de servicios relacionados con 

  

sistemas informáticos, software y hardware, asomo el desarrollo y 

  

la comercialización de todo tipo de software. Parael cumplimiento 

  

déssu objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de actos y 

  

contratos permitidos por la ley y que se enmarquen dentro de sus 

  

fines. CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL- 
  

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y ACCIONES.- El capital de = 
  

  

24 

25 

26 

27 

28 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
  

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS | 
E 
  y 

acciones ordinarias y nominativas por el valor nominal de “UN 
DS 

e 
  

7 DÓLAR cada acción, numeradas consecutivamente del 001'al 800. 
  

ARTÍCULO SEXTO.- NORMAS DE REPARTO DE 
A. 

  

UTILIDADES.- Corresponde a la junta general de accionistas 
  

resolver sobre la distribución de utilidades, la misma que será en 
    27 - 

proporción al valor pagado de las acciones. CAPÍTULO     
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FERCERO.-—DEEL GOBIERNO Y -DE-LA-ADMRHUSTR, ACIÓN. 
  Y AAA A SIT ACTENMCENNS TDT ATT XAITIVIXT NIT 

  

  compañia corresponee-—a ta junta general 

. 
41 DAA 
  

añ ia 
dministración al Gerente MUultlal y 

  

Fa < JT , de : e 
VUNiIAJ.- Lada VUIVUUdatULIa «a 

SN, / 
  

junta general de accionistas ta efectuará el gerente general de ta 

A 
  

a 27 o, . . r “roy: 
compañía, mediante aviso que se publicará enuno de tos periódicos / 
  de mayor circulación en el domicilio principal de (a compañía, con 

>, 

ocho dí e anticipación, por lo menos, al día de la reunión de 

  

junta general. En esos ocho dias no se contará el de la convocatoria 

  

ni el de la realización de la junta. ARTÍCULO NOVENO.- 

me Ll 
CLASES DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinarias y 

  

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al 

  

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

  

ejercicio económico de la compañía, para considerar Jos asuntos 

  

especificados en los numerales 2", 3%, y 4? del Art. 231 de la Ley de 

  

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 
  

día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas extraordinarias se 
  

WN reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO.- DEL 
  

QUORUM DE INSTALACIÓN.- La junta general se instalará, en 
  

£ 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 
  

L . 
? . P . 

cincuenta por ciento del capital pagado. En segunda convocatoria, 
/. / 
  

£ . ” ¿ . . . 

se instalará la junta con el número de accionistas presentes, siempre 
  

que se cumplan (os requisitos de ley. En esta segunda convocatoria 
Y 

  

se expresará que la junta se reunirá con el número de accionistas 
/ 
  

presentes. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- QUORUM     
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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Ahamianraan Aa anaypital la tranefarmación — a fireián— la acricióán Ta 
UÚULSHMMIUTIVD UL Pital, IA TICS IUTDauUruUTrt 1d TUSIorb 1d Lois, ia 

2enaluarar—arntiemada— da la e*srrrmrañia la  raactivanión Aa la 
UISUTUCIUIL ILIVIPAA UU 1d A 1d “IVAULEVY AVIVIT UU 10   

  
Y Hat A A ] 4» 1A ARAU ea a ya) 

vCuUnparid CIT pl UUESO UL UQUICACIUIL 1d CUNVAtruaL vit y, Cll SUICI al, 

  cualquier modificación del estatuto, corta concurrencia de—al 

  

ao. , A a , 
menos el cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos, e 

4 
  para que lajunta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 

  

10 

concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando proceda 

  una tercera convocatoria, la junta se instalará con el número de 

  

accionistas presentes. De ello se dejara constancia en esta 

  

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- QUORUM 

  

DECISORIO..- sayo disposición en contrario establecida en la ley, 
A 

  

las decisiones se tomarán con la mayoría de votos del capital 

  

pagado concurrente a la sesión. ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

  

FACULTADES DE LA JUNTA.- Son facultades de la junta general 

  

de accionistas todas las que la ley confiere a este órgano de 

  
A 

gobierno de la compañía anónima, en los términos del Art. 231 de 

  

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- JUNTA 
  

UNIVERSAL- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
  

la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida 
  

en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 
  

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre qué esté presente 
4 
  

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
  

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 
-- AS, 
  

de la junta. ARTÍCULO,DÉCIMO QUINTO]- PRESIDENTE DE 
    LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la junta general 
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  accionistas; y, cy Subrogar al gerente general en etbejercicio de sus 

  funciones, en el caso de que faltare, se ausentare O estuviere 

  

eE 
  

general nombre al nuevo gerente general. ARTÍCUL ¡a
 

AQ EE Q 3 

Ny
 

an” 

  
( Aa, o O 
SEXIO.- GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA.- El Gerente 

Qu 
NX € 
  

Genera| será nombrado por la junta general para un periodo de trés 

  

( 

años, pudiendo ser reelegido. El Gerente General continuará en el 
€ 

  

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Son 

  

funciones del Gerente General: a) Ejercer la representación legal, 

  

judicial y extrajudicial de la compañía y sin perjuicio de dispuesto 

  

en el Art. 12 de la Ley de Compañías; b) Actuar de secretario de las 

  

reuniones a las que asista, y firmar, con el presidente, las actas 

£ 
  

respectivas; c) Suscribir con el Presidente los certificados 
  

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 
f £ z 
  

+ . . . . ” 

d) Convocar a las reuniones de junta general de accionistas; e) 
  

Puede celebrar actos y contratos por sí solo y en pro de los intereses 
  

de la compañía, hasta un monto de cinco mil dólares, y para 
  

cantidades superiores, necesitará autorización de la junta general de 
i 

Á 
  

accionistas; y, f) Ejercer las atribuciones previstas en la Ley de 
    Compañías para los administradores, según le corresponda.     
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TULICIUTIUS, quieñes teb 

  

  

  

  

  cualesquiera de las causales previstas en el Art 361 dela key de 

  
10 

Compañias y por otras disposiciones pertinentes, y se 
2 

  

liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

  

conformidad con la misma ley y otras que sean del caso. Siempre 

  

que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

  

liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- DE LOS 

  

APORTES Y DEL CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

  

CAPITAL- El capital suscrito y pagado de esta compañía y la forma 

  

en que se realiza el pago, consta en el siguiente cuadro de 

  

integración, aclarándose que el capital se halla suscrito en su 
  

totalidad y pagado en el cincuenta por ciento, acorde al siguiente 

  

cuadro: 

  

  

  

  

  

  

Saldo de 
Capital - Numero 

ni Nombre de accionistas capta! Pagado Y capital a de Capital 

2 Y 
Suscrito pagarse en 

total 
Numerario Ñ , acciones 

N Un año 

7 
Marco A. Romero Guagchinga 400 . 200%, 200: 4007 400 

illi S he 400 200: 200 400 400“ 
TOTALES 800 / 400 NX 400 800, 800. 
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carácter nacional. 

/ 

QUINTA.- 

s 

NOMBRAMIENTO DE 
  — 

" ADMINISTRADORES .- Para los fines señalados en los artículos 159. y 
  + 

169. del presente estatuto, se designa como Presidente de la compañía 
  

al señor William Arturo llguán Masache, y como Gerente Géneral de la 
  

misma al señor Marco Antonio Romero Guagchinga. Usted, <eñor 

  

  4 4 1 1 1 : Z observarartodos tos preceptos legales que el caso requiera y leída 

  

CO 

. MOD del Y . 

que les fue a ta misma se ratifican y para constancia firman 

  

  

  

  

  

  

  

  — 
  

EL Notario (firmado).- Doctor * Héctor Vallejo Delgado.- 
— a 

      

| Documentos Habilitantes.- 

o
s
 

  

A 

- 
  
      

? 

Y   
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 

  

di
d 
A 

sd
 

ili
 

j 1 

  

CAPITAL 

A / / 
Quo 09 de Junio del 2011 401211 

Hemos recibido de: Y 
, 1.- MARCO ANTONIO ROMERO GUAGCHINGA 200.00 Y 

2.- WILLIAM ARTURO ILGUAN MASACHE  ; 200.00 

TOTAL: USD 400.00 / 

LA SUMA DE: CUATRO CIENTOS DOLARES CON 00/CTVS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en proceso de constitución: UNO DOS TRES APOYO BACKING NEWS 
S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 

compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías en que se indique que el trámite de constitución esté debidamente 

concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 182 días o 
más. 

Firma a Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA QUITO A 

y RA > 
e 2 A + X 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7364402 

  

7 . e A % ; ñn 
TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION o o ( Lo o 

SEÑOR: ILGUAN MASACHE WILLIAM ARTURO er s me. 

FECHA DE RESERVACION; 24:05.2011 9:43:52 3 o y Os o o 
Ns . CASE > 

. as EY 

¿SENTE: . . PRESENTI Cs 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- UNO DOS TRES APOYGY'BACKING NEWS S.A. / , 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/06/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
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o
 
O
 
o
 
o
 
O
 

"
O
 [o
p]
 

C
r
 

  

  

    

  

      
e mas ems a manco > 

 



  

   

  

AS SS . e 
mur m7 a 2 ota 
E A TA IA , o ar 

e a . 

  

  
Ms 
id do DA A A 

ia ma 
cont A la e 

     az sube 

          

   E 

  

    
E y : » 

   

    

   
   

  

    

  

bi EP 
ES ARA de 

           

  

SN ap 
AASIE Ja á 

e : E sum ta dl 
ib o A 

y % ai y 

¡COS : 0 es ETE CA Ao PTURINCHA OT ra/són 
a > 7 .    

  

  
  

  

   

   



  

0000001 

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA UNO 

DOS TRES APOYO BACKING NEWS S.A. .- Firmada y sellada en 

siete fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 

e. 

(3 ; -HÉCTOR VALLEJO DELGADO 
3 

Quito - Zcuvade: 
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de junto der dos mur once, dela hnesolución numero JEDI. 
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Registro Mercantil Quito 

0000009 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números: 
SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL NOVENTA Y CINCO de 14 de julio de 2.011 y 
SC.IJ.DJC.Q.12. SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO de 23 de noviembre 
de 2.012, del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, bajo el número/4236 ) 
del Registro Mercantil, Tom no TE Quedan archivadas las SEGUNDAS coplas 
certificadas de las Escrituras Públicas de CONSTITUCIÓN de la Compañía "UNO 
DOS TRES APOYO BACKING VEWS S.A.", otorgadas el veinte de junio del año 
dos mil once y aclaratoria de treinta y uno de octubre del año dos mil doce, ante el 
Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR 
VALLEJO DELGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en las citadas 
resoluciones; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 044431.- Quito, a dieciocho ho de diciembre del año dos mil 

_doce.- EL REGISTRADOR.- O TTTLAR TT 

— 

     
O 

EL CANTÓN QUITO 

RA/mn.- 

4 Te Resp.    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador
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SUFTRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS     

pr 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 12660 

Quito, 19 de Abril del 2013 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UNO DOS TRES APOYO BACKING 
NEWS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentame 

  

    Guivernau Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


